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AL PLENO 

El Grupo Municipal de Ganemos Colmenar presenta para su debate y aprobación en 

el próximo Pleno Ordinario, previo dictamen de la Comisión de Seguridad 

Ciudadana, Educación y Obras y Servicios, la siguiente MOCIÓN: 

NECESIDAD DE AMPLIACIÓN DEL NÚMERO DE CENTROS EDUCATIVOS 

PÚBLICOS EN COLMENAR VIEJO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

La Educación Pública en la Comunidad de Madrid es competencia de la Comunidad 

de Madrid. Así, en el organigrama de la Consejería de Educación, Universidades, 

Ciencia y Portavocía de la Comunidad de Madrid se encuentra la Viceconsejería de 

Organización Educativa y, dependiente de ella, la Dirección General de 

Infraestructuras y Servicios. 

Es ampliamente conocido lo ocurrido en los últimos años con el Colegio Público 

Héroes del 2 de mayo de Colmenar Viejo, construido por fases, y que debía haber 

estado terminado y a pleno funcionamiento desde 2015 (e incluso antes, desde el 

inicio del Consorcio Urbanístico de La Estación). Debido a la política de construcción 

por fases nos encontramos con que, tras más de 7 años, este centro educativo público 

no sólo no se ha terminado todavía, sino que hay menores que han pasado por todas 

las etapas y cursos sin haber visto su centro terminado del todo. Actualmente, y tras 

un retraso de más de 1 año, se está construyendo la 3ª fase de este centro, y hemos 

podido comprobar cómo no se cumplía la promesa de la Comunidad de Madrid a la 

comunidad educativa de que las obras del Aulario estarían terminadas al inicio del 

curso 2022-2023. Debido a este incumplimiento se han instalado otros 2 nuevos 

barracones/módulos prefabricados, y ya hay un total 
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de 8 en este centro educativo. 

Por otro lado, frente al actual Colegio Público Héroes del 2 de mayo hay una parcela 

de la Comunidad de Madrid en la que debería haberse construido hace años un nuevo 

Instituto Público. La población de Colmenar Viejo no sólo está creciendo a un ritmo 

muy alto debido a los nuevos desarrollos urbanísticos, sino que una de las zonas de 

mayor crecimiento poblacional es, precisamente, el barrio de La Estación. Además, 

dado que está el Colegio Público Héroes del 2 de mayo frente a esta otra parcela de 

la Comunidad de Madrid, cuando el alumnado del Colegio vaya finalizando su etapa 

de Primaria y comience su etapa de Secundaria no tendrá un Instituto Público de 

referencia en el barrio, debiendo desplazarse a alguno de los otros Institutos públicos 

de Colmenar Viejo, que se encuentran muy lejos de este barrio (el más cercano a más 

de 2’5 km) y que, además, ya tienen un elevadísimo número de alumnado y con 

cantidad de clases por encima de ratio de 

alumnado/aula. 

En septiembre de 2018 el Pleno de Colmenar Viejo aprobó la cesión a la Comunidad 

de Madrid de 2 parcelas para la construcción de un Colegio de Educación Infantil y 

Primaria en el sector de Adelfillas. Este nuevo desarrollo urbanístico está creciendo 

de manera muy rápida desde hace unos años, y necesita de manera urgente nuevos 

servicios, especialmente educativos. Sin embargo, tras 4 años no tenemos ninguna 

noticia respecto a cómo se encuentra la construcción de este Colegio de Educación 

Infantil y Primaria. Del mismo modo, también se necesita en estos nuevos desarrollos 

urbanísticos (Adelfillas, Amapolas, Alto Eugenio y Arroyo Espino) la construcción de, 

al menos, una escuela infantil. 

Por estos motivos, el Grupo Municipal de GANEMOS COLMENAR PROPONE que 

se adopten los siguientes ACUERDOS: 
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PRIMERO.- Exigir a la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid que 

incluya en el Plan de Infraestructuras Educativas de 2023 la construcción del 

Instituto Público en La Estación, y el Colegio Público en Adelfillas, en las 

parcelas de uso educativo que son de la Comunidad de Madrid, o municipales 

cedidas a la Comunidad de Madrid, respectivamente, así como una escuela 

infantil en estos nuevos desarrollos urbanísticos. 

SEGUNDO.- Que la construcción de estas infraestructuras educativas se haga 

de forma completa, rechazando el Pleno de Colmenar Viejo la construcción 

por fases de infraestructuras educativas. 

Paloma Maroñas Aveleiras Carlos Gómez Colmenarejo 

Portavoz GM PSOE Portavoz GM Ganemos Colmenar 


